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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 144 del 2026 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE GIGANTE 

– HUILA SECRETARIA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA Y CONSORCIO MORA 

OBJETO: “MEJORAMIENTO Y ADECUACIONES DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LAS 

INSTALACIONES EDUCATIVAS MUNICIPALES ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE GIGANTE Y 

SILVANIA EN EL MUNICIPIO DE GIGANTE”. 

 

CONTRATISTA: CONSORCIO MORA 

NIT: 902060161-6 

REPRESENTANTE LEGAL: MARIA ALEJANDRA RAMIREZ CASTRILLON 

C.C: 1.077.866.104 

 

VALOR: DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($ 254.719.625,00) M/CTE IMPUESTOS E IVA INCLUIDOS Y 

DEMÁS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. 

PLAZO: DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO EN 

TODO CASO SIN EXCEDER EL 30 DE DICIEMBRE DE 2026. 

 

Entre los suscritos a saber por una parte, EL MUNICIPIO DE GIGANTE – HUILA, con NIT. 891.180.176-

1, entidad territorial representada legalmente de manera transitoria por el Alcalde Encargado FENIVAR 

SALAZAR FLOREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.207.515, nombrado por el 

gobernador del Huila, Rodrigo Villalba Mosquera, mediante el Decreto No. 088 del 31 de marzo de 2026, 

posesionado mediante Acta No. 08 de fecha primero (1º) de abril de dos mil veintiséis (2026) de la Notaría 

Única del Círculo de Gigante, Departamento del Huila, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 

11 literal b) de la ley 80 de 1993, y de conformidad con lo establecido en el artículo 314 de la Constitución 

Política de Colombia, y que en adelante se llamará EL MUNICIPIO,  de una parte, y por la otra, MARIA 

ALEJANDRA RAMIREZ CASTRILLON, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.077.866.104, en su 

calidad de Representante legal del CONSORCIO MORA identificada con NIT 902060161-6, integrado por 

MARIA ALEJANDRA RAMIREZ CASTRILLON con C.C. 1.077.866.104 de Garzón en un 10% y JOSE 

LUIS MORA CANDELA con C.C. 12.120.419 de Neiva en un 90% quien en adelante se denominará EL 

CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Obra Pública  teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones:  1. Que el artículo 3º de la Ley 80 de 1993 establece que con la contratación, 

las entidades estatales buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación 

de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran 

con ellas en la consecución de dichos fines. 2. Que, en virtud del principio de planeación, La Secretaria 

de Planeación e Infraestructura del Municipio de Gigante elaboró los estudios previos, para sustentar la 

celebración del Contrato, los cuales fueron aprobados. 3. Atendiendo los principios y procedimientos 

establecidos en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, el MUNICIPIO adelanto el proceso 

de Selección Abreviada de Menor Cuantía la recomendación efectuada por el Comité evaluador, EL 

MUNICIPIO, mediante Resolución No. 208 del 23 de abril de 2026, adjudicó el Proceso de Selección 

Abreviada de Menor Cuantía No. MG-SPI-SAMC-002-2026, cuyo objeto es: “MEJORAMIENTO Y 

ADECUACIONES DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS 

MUNICIPALES ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE GIGANTE Y SILVANIA EN EL MUNICIPIO DE 

GIGANTE”, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
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DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($ 254.719.625,00) M/CTE IMPUESTOS E IVA 

INCLUIDOS Y DEMÁS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS, la cual se notificó conforme al artículo 67 

de la Ley 1437 de 2011. Conforme a lo anterior el presente Contrato se regirá por las siguientes clausulas: 

En razón a lo anterior, el presente contrato se regirá por las siguientes clausulas: CLÁUSULA PRIMERA 

– DEFINICIONES:  

Acta de Inicio 
Instrumento escrito que determina el inicio de la ejecución del 
contrato y correlativamente, del control del plazo y seguimiento que 
realizará el Interventor. 

Acta de liquidación 

Es el instrumento a través del cual, las partes del contrato estatal, 
una vez terminado el servicio, establecen un corte final de cuentas, 
donde deben constar como mínimo el valor inicial y final ejecutado, 
garantías, reconocimientos, conciliaciones y transacciones a las 
que hubiere lugar, a fin de declararse a paz y salvo. 

Acta de suspensión 

Documento escrito suscrito por las partes conjuntamente con el 
Interventor, que procede cuando situaciones de fuerza mayor, 
caso fortuito o de interés público impidan, temporalmente, cumplir 
el objeto de las obligaciones a cargo, y suspende el plazo de 
ejecución del contrato. 

Acta de reinicio 

Documento a través del cual las partes del contrato dan por 
finalizada la suspensión del plazo de ejecución del mismo y 
deciden de común acuerdo la reanudación de las actividades del 
servicio. 

Contratista 
Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato 
objeto del presente Proceso de Contratación. 

Contrato 
Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio y el 
adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes 
obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos. 

CLÁUSULA SEGUNDA — OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del Contrato es realizar 

“MEJORAMIENTO Y ADECUACIONES DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LAS 

INSTALACIONES EDUCATIVAS MUNICIPALES ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE GIGANTE Y 

SILVANIA EN EL MUNICIPIO DE GIGANTE”, conforme a la descripción especificaciones y demás 

condiciones establecidas en el pliego de condiciones definitivo del proceso contractual, estudio previo y 

propuesta presentada por EL CONTRATISTA. CLÁUSULA TERCERA — VALOR DEL CONTRATO: El 

valor del contrato es por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($ 254.719.625,00) M/CTE IMPUESTOS E IVA 

INCLUIDOS Y DEMÁS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. PARÁGRAFO: De acuerdo a la oferta 

presentada por EL CONTRATISTA, el valor del Contrato se encuentra discriminado así: 

  FORMULARIO 1   
  PRESUPUESTO OFICIAL   

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/


 
 
 
 
 

 

 

Calle 3 con Carrera 4 - Esquina Tel.: (8) 8325122, Fax: (8) 8325042 

e-mail: contactenos@gigante-huila.gov.co  

Página Web: www.gigante-huila-gov.co      Código Postal 414001 

 DEPARTAMENTO DEL HUILA CÓDIGO: FO-MG-011- 
01 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE GIGANTE VERSIÓN: 1 

NIT: 891.180.176 -1  

FECHA PROBACIÓN: 
01-06-2020 DESPACHO ALCALDE 

                FORMATO: CONVTRATO  

 

3 
 

  

Nº 

ITEM 

DE 
PAGO 

DESCRIPCION 
UND

. 
CANTIDAD 

VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL                                 

  

    

  
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR DE GIGANTE SEDE 
PRINCIPAL 

        
  

  1. DEMOLICIONES Y DESMONTE DE ELEMENTOS           

  1 1.1 Desmonte de cubiertas (asbesto cemento) m2 525.00 $ 13,960.00 $ 7,329,000.00    

  Subtotal         $ 7,329,000.00   

  2. CUBIERTAS           

  2 2.1 Suministro e instalación de Cubierta en teja acceso m2 525.00 $ 74,030.00 $ 38,865,750.00    

  
Subtotal         

$ 
38,865,750.00   

  3. LIMPIEZA GENERAL           

  3 3.1 Limpieza y retiro de escombros m3 26.25 $ 53,930.00 $ 1,415,663.00    

  Subtotal         $ 1,415,663.00   

  
SUBTOTAL INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR DE GIGANTE SEDE PRINCIPAL 

$ 
47,610,413.00   

  INSTITUCIÓN EDUCATIVA SILVANIA DEL MUNICIPIO DE GIGANTE   

  1. MANTENIMIENTO DE CUBIERTAS           

  

1 1.1 
Desmonte de flanche existente, suministro e instalación de 
flanche anclado (ancho de 25cm) por medio de dilación en 

pañete, anclaje con chazo y fijacion tiro a tiro. 

m 620.90 $ 76,330.00 $ 47,393,297.00  

  

  
1 1.2 

Mantenimiento general de canales, donde se conforme la 
sección, tragantes y soportes desprendidos. 

m 215.20 $ 30,650.00 $ 6,595,880.00  
  

  

1 1.3 

Desmonte de bajantes tipo amazonas sección 9cm x 9cm, 

suministro e instalación de bajantes en tubería pvc 
sanitaria D: 4 pulgadas, incluyendo soportes, abrazaderas 

y conexión a red en piso. 

m 195.20 $ 60,660.00 $ 11,840,832.00  

  

  

1 1.4 

Suministro e instalación de manto con foil de aluminio de 
3.5mm para impermeabilización de placas de cubierta. 
Incluye limpieza de superficie y desmonte de mantos 

existentes. 

m2 72.68 $ 92,190.00 $ 6,700,369.00  

  

  
Subtot
al 

       
$ 

72,530,378.00   

  2. ACABADO DE MUROS           

  

2 2.1 

Retiro de pañetes con humades de capilaridad en pata de 

muros, suministro e instalación de pañetes 
impermeabilizados con tratamiento en mampostería 

expuesta para hogos. 

m2 241.27447 $ 64,090.00 $ 15,463,281.00  

  

  
2 2.2 

Suministro e instalación de graniplast, incluyendo pasta 
acrílica y esgrafiado. 

m2 110.76 $ 56,610.00 $ 6,270,124.00  
  

  2 2.3 Suministro e instalación de estuco de plástico de interior. m2 132.285 $ 24,130.00 $ 3,192,037.00    

  
2 2.4 

Suministro e instalación de pintura de exterior tipo coraza 
10 años, incluyendo resanes en pañetes y/o granisplast. 

m2 463.6625 $ 51,400.00 $ 23,832,253.00  
  

  
2 2.5 

Suministro e instalación de pintura tipo I de interior a 2 

manos para repinte. 
m2 423.1275 $ 26,560.00 $ 11,238,266.00  

  

  
Subtotal         

$ 
59,995,961.00   

  3. PISOS             

  
3 3.1 

Retiro de piso laminado adherido existente, suministro e 

instalado de piso laminado de alto trafico adherido. 
m2 127.68 

$ 

211,980.00 
$ 27,065,606.00  

  

  
Subtotal         

$ 
27,065,606.00   

  4. CARPINTERIA METALICA           

  
4 4.1 

Suministro e instalación de chapas o manijas de ventanas 
en aluminio. 

Un 45.00 $ 29,170.00 $ 1,312,650.00  
  

  
4 4.2 

Suministro e instalación de chapas para puertas en lamina 

y aluminio. 
Un 12.00 

$ 

119,680.00 
$ 1,436,160.00  

  

  

4 4.3 
Mantenimiento de carpintería en aluminio tipo ventanas, 
persianas y puertas en aluminio. Incluyendo sello en 

canteras y remates entre la estructura y marcos. 

m2 431.40 $ 27,190.00 $ 11,729,657.00  

  

  
Subtot
al 

       
$ 

14,478,467.00   

  5. RED DE GAS             

  
5 5.1 Gastos de legalizacion y matricula del servicio de gas Un 1.00 

$ 

4,340,000.0
0 

$ 4,340,000.00  
  

  Subtotal         $ 4,340,000.00   

  6. SISTEMA DE BOMBEO           

  

6 6.1 Mantenimiento correctivo a sistema de bombeo un 1.00 
$ 

20,319,350.

00 

$ 20,319,350.00  

  

  
6 6.2 Placa de contrapiso en concreto de 20.7 MPa, e= 0.10 m m2 15.00 

$ 
112,830.00 

$ 1,692,450.00  
  

  
6 6.3 Muro en superboard de 10 mm (2F) m2 36.00 

$ 

185,750.00 
$ 6,687,000.00  
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Subtotal         

$ 

28,698,800.00   

  
SUBTOTAL INSTITUCIÓN EDUCATIVA SILVANIA DEL MUNICIPIO DE GIGANTE 

$ 

207,109,212.0
0   

  
SUBTOTAL OBRAS  

$ 

254,719,625.0
0   

           

                

    

VALOR TOTAL       

$ 

254,719,625.0
0   

           

        

  

NOTA 1:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor 

de A.I.U.  
DESCRIPCION  PORCENTAJE  

  

  

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea  igual o superior a 5 se 
aproximara por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción 
decimal del peso sea inferior a 5 se aproximará por defecto al número entero 

del peso.  

ADMINISTRACIO
N 

 A=  25% 

  

  NOTA 3: El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%).  IMPREVISTO  I=  2%   

        UTILIDAD  U=  3%   

    TOTAL A.I.U  A.I.U.=  30%   

CLÁUSULA CUARTA - IMPUTACIÓN Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El MUNICIPIO pagará el 

valor del Contrato con cargo al presupuesto de la presente vigencia fiscal, así: 

NÚMERO CDP Valor 

2026000227 $ 266.883.379 

CLÁUSULA QUINTA – FORMA DE PAGO: EL Municipio pagará el valor del contrato al Contratista que 

resulte del presente proceso de selección así: A. ANTICIPO: Una vez cumplidos los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del Contrato, el Municipio desembolsará al Contratista un anticipo 

equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del Contrato, dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la suscripción del acta de inicio del Contrato, previa radicación de factura o documento 

equivalente. La iniciación de las obras o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales 

no se hallan supeditados, en ningún caso, al recibo del anticipo. El Municipio, a través de la Supervisión 

revisará y aprobará los programas de inversión del anticipo, de conformidad con el Decreto Municipal No. 

154 de 2019. Los recursos del anticipo sólo podrán ser utilizados para los gastos propios del respectivo 

Contrato, situación que deberá ser verificada por el Supervisor. Los recursos concedidos a título de 

anticipo son para todos los efectos legales del Municipio. La constitución y aprobación de la garantía de 

buen manejo y correcta inversión del anticipo es requisito indispensable previo para la entrega del 

anticipo. El Contratista deberá presentar para la aprobación del anticipo, un programa de utilización de 

personal durante la ejecución del contrato, un programa de flujo de fondos del contrato, y un programa 

de inversión del anticipo, para la correspondiente aprobación del Supervisor. Además, deberá remitir 

copia de la cuenta de ahorros apertura en una entidad bancaria vigilada por la Superintendencia 

Financiera a nombre del contrato con el fin de garantizar el manejo de los recursos. La vigilancia sobre el 

manejo y correcta inversión del anticipo estará a cargo del supervisor, por lo que el Contratista deberá 

ejercer el control del manejo e inversión y suministrar al Supervisor toda la información que este requiera. 

Los recursos desembolsados en calidad de anticipo y sus rendimientos son del Municipio, los cuales 

deberán ser reintegrados en la cuenta que para el efecto indique la Secretaria de Hacienda Municipal, a 

la terminación del contrato de obra.  El anticipo se amortizará en el mismo porcentaje otorgado con 

respecto al valor del Contrato, en cada acta parcial y, en caso de no haberse amortizado en su totalidad, 

el saldo se amortizará en el acta de liquidación.  Los recursos entregados en calidad de anticipo tienen la 

condición de fondos públicos hasta el momento en que sean amortizados, no pueden destinarse a fines 
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distintos a los relacionados con el objeto del contrato.  Su mal manejo, el cambio de destinación o su 

indebida apropiación darán lugar a las responsabilidades penales, disciplinarias y fiscales 

correspondientes. En consecuencia, el Contratista acreditará la utilización del anticipo mediante su 

contabilidad (libro auxiliar de contabilidad –si está obligado legalmente-) en los términos del artículo 48 

del Código de Comercio, en el cual se encuentre incorporada la factura –en los casos de ley-, así como 

copia de ella expedida por el prestador del servicio, que cumpla con los artículos 621 y 774 ibídem, y el 

artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional. Cada factura o documento equivalente debe especificar el 

porcentaje y el valor de los dineros entregados en calidad de anticipo que se está amortizando.  NOTA 1: 

MANEJO DEL ANTICIPO: De conformidad con lo establecido en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, 

el contratista deberá constituir una fiducia o un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo de los 

recursos que reciba a título de anticipo, con una sociedad fiduciaria vigilada y autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, previo a su desembolso, para garantizar que dichos recursos 

se apliquen exclusivamente a la ejecución del Contrato. El Contratista deberá presentar, previa 

aprobación del Supervisor, una certificación expedida por la entidad fiduciaria con la información 

necesaria sobre el patrimonio autónomo, y copia del contrato de fiducia mercantil, para el desembolso del 

anticipo. El costo de la comisión fiduciaria, así como los otros gastos por el gravamen a los movimientos 

financieros o las comisiones por pagos que cobra la sociedad fiduciaria, serán cubiertos directamente por 

el contratista, quien deberá aportar tales sumas desde la constitución del patrimonio autónomo. Para el 

manejo del anticipo, el contrato de fiducia mercantil irrevocable deberá ser de administración y pagos. La 

fiduciaria administrará los recursos del patrimonio autónomo y autorizará los desembolsos con base en 

las instrucciones que reciba del contratista, las cuales deben haber sido autorizadas por el Supervisor, 

siempre y cuando tales desembolsos correspondan a los rubros previstos en el programa de inversión 

del anticipo. El programa de inversión del anticipo deberá hacer parte integral del contrato de fiducia 

mercantil. En caso que se declare la caducidad, nulidad, incumplimiento o terminación del contrato estatal, 

la sociedad fiduciaria deberá reintegrar los recursos del anticipo al Municipio. El contrato de fiducia 

mercantil deberá contener como mínimo las siguientes obligaciones a cargo de la sociedad fiduciaria: - 

Llevar la contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las disposiciones legales que 

regulan la materia. - Registrar contablemente los rendimientos financieros como parte del patrimonio 

autónomo. - Proteger y defender los bienes que le hayan sido entregados por concepto de anticipo contra 

cualquier acto de terceros o del fideicomitente, así como cumplir las obligaciones previstas en el artículo 

1234 del Código de Comercio Colombiano. - No delegar en ninguna persona, ni en otra sociedad fiduciaria 

sus deberes y obligaciones. - Efectuar los desembolsos ordenados por el Contratista, aprobados por el 

supervisor, exclusivamente con base en lo establecido en el programa de inversión del anticipo. - 

Reintegrar al Municipio los recursos entregados por concepto de anticipo, así como sus remanentes, 

cuando esta comunique a la fiduciaria el acto administrativo ejecutoriado donde se declara la terminación 

unilateral o anticipada del Contrato estatal, la caducidad administrativa, o la nulidad del contrato estatal. 

- Informar mensualmente al Contratista y al Municipio sobre la situación financiera o estado de cuenta de 

los recursos del patrimonio autónomo, para lo cual dentro de los quince (15) primeros días de cada mes, 

debe presentar una relación detallada de los recursos del patrimonio autónomo que son administrados 

de acuerdo a la finalidad de este contrato, las inversiones realizadas, el saldo por capital y los 

rendimientos con corte al último día del ejercicio anterior, los giros, y/o traslados realizados. - Pedir 

instrucciones a la Superintendencia Financiera de Colombia cuando tenga fundadas dudas acerca de la 

naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto 

constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. En estos casos el Superintendente citará previamente 

a la sociedad fiduciaria y al Contratista. El contrato de fiducia mercantil deberá contener como mínimo las 
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siguientes obligaciones a cargo del Contratista (fideicomitente): Notificar al Municipio la celebración del 

contrato de fiducia mercantil y solicitar que los recursos sean consignados directamente en la cuenta que 

determine la sociedad fiduciaria. - Entregar a la sociedad fiduciaria el programa de inversión del anticipo 

aprobado por el Supervisor, así como copia del contrato de obra pública, los pliegos de condiciones y 

cualquier otra documentación requerida por la sociedad fiduciaria, e informar sobre cualquier modificación 

a los mismos. - Informar a la sociedad fiduciaria quién es la persona que debe actuar como Supervisor 

del contrato de obra pública y entregar los documentos que soporten dicha calidad. - Informar a la 

sociedad fiduciaria cada vez que se dé el cambio del Supervisor del contrato de obra pública y entregar 

los documentos que acrediten el cambio. - Informar a la sociedad fiduciaria las suspensiones y reinicios 

del contrato de obra pública. En tal evento, el Contratista se abstendrá de solicitar desembolsos. - 

Entregar a la sociedad fiduciaria el acta de inicio del contrato de obra pública, copia de la garantía de 

buen manejo y correcta inversión del anticipo aprobada e informar de las prórrogas, modificaciones y 

terminación del Contrato Estatal. - Aportar los recursos adicionales al valor del anticipo para el pago de 

la comisión fiduciaria, conforme al inciso segundo del artículo 91 de la Ley 1474 de 2011. - Aportar los 

recursos adicionales al valor del anticipo al momento de la constitución del patrimonio autónomo para el 

pago de la tarifa al gravamen a los movimientos financieros y gastos del patrimonio autónomo. NOTA 2: 

MANEJO DE EXCEDENTES: Los excedentes son aquellos que quedan en el patrimonio autónomo 

cuando se cumple su finalidad. Estos excedentes pueden resultar por los rendimientos que los recursos 

generan con la administración que hace la fiduciaria. Estos excedentes pueden ser entregados al 

Contratista cuando se liquida el patrimonio autónomo, como un abono que realiza el Municipio de los 

pagos pendientes a él. Cuando se giren los excedentes al Contratista, la fiduciaria deberá informar al 

Municipio su valor para que ésta registre el abono en la proporción correspondiente. Los excedentes de 

los recursos aportados por el Contratista para atender el pago de la comisión fiduciaria y los gastos 

inherentes al contrato de fiducia mercantil, serán reintegrados al Contratista. NOTA 3: OBLIGACIONES 

DE RESULTADO DE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA: Son obligaciones de resultado de la sociedad 

fiduciaria atender los desembolsos que instruye el contratista, verificar la autorización previa del 

Supervisor y, el reintegro de los recursos al Municipio cuando haya lugar al mismo. NOTA 4: RECURSOS 

QUE CONFORMAN EL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 1. La totalidad de los recursos presentes o futuros 

provenientes del anticipo del Contrato que el Municipio gire al patrimonio autónomo. 2. Los recursos 

adicionales que gire el Municipio al patrimonio autónomo, cuando se celebre un adicional al Contrato. 3. 

Los rendimientos que generen los recursos que constituyen el anticipo. Justificación del anticipo: Se 

justifica el valor del anticipo, ya que son recursos destinados a cubrir los gastos para el inicio de la obra, 

como son mano de obra, compra de materiales, maquinaria, así como mitigar los riesgos del Contrato. Al 

respecto el Consejo de Estado ha señalado: “En la práctica contractual administrativa con fundamento en 

la ley, lo usual es que la entidad pública contratante le entregue al contratista un porcentaje del valor del 

contrato, a título de anticipo, el cual habrá́ de destinarse al cubrimiento de los costos iniciales en que debe 

incurrir el contratista para la iniciación de la ejecución del objeto contratado. De ahí ́que se sostenga que 

es la forma de facilitarle al contratista la financiación de los bienes, servicios u obras que se le han 

encargado con ocasión de la celebración del contrato.(...) El pago de dicha suma lo era y lo sigue siendo 

un adelanto del precio que aún no se ha causado, que la entidad pública contratante hace al contratista 

para que a la iniciación de los trabajos disponga de unos fondos que le permitan proveerse de materiales 

y atender los primeros gastos del contrato, tales como los salarios de los trabajadores que disponga para 

la obra. No es otra la razón por la cual adicionalmente se exige que sea garantizada, que se presente un 

plan para su utilización y que se amortice”. B. FORMA DE PAGO: PAGOS PARCIALES: El Municipio 

pagará al Contratista el valor del Contrato por el sistema de precios unitarios, mediante actas de recibo 
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parcial de obra, aprobadas por el supervisor, de acuerdo al avance de obra hasta el noventa por ciento 

(90%), previa amortización del anticipo.  PAGO FINAL: El pago final no podrá ser inferior al diez por ciento 

(10%) del valor del contrato, a la terminación de la obra contratada, para lo cual será requerido informe 

final, acompañado del certificado de cumplimiento a satisfacción expedido por el Supervisor, y la 

actualización del amparo de estabilidad de la obra.  NOTA 1: Para efectos de los pagos, el Contratista 

deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social, de conformidad 

con las Leyes 100 de 1993, 789 de 2002, 797 de 2003, 828 de 2003, y 1753 de 2015, los Decretos 1703 

2002 y 510 de 2003, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en las mismas; en el 

evento que el Contratista no haya realizado totalmente los aportes correspondientes al Sistema de 

Seguridad Social, el Municipio podrá retener las sumas adeudadas y efectuará el giro directo de dichos 

recursos con prioridad a los regímenes de salud y pensiones. NOTA 2: Para los pagos, el Contratista 

deberá aportar al Municipio un informe, aprobado por el Supervisor, que contenga como mínimo: 1. Tabla 

de contenido; 2. Valor del contrato ejecutado y pendiente por ejecutar; 3. Porcentaje de ejecución física 

a la fecha; 4. Plazo del contrato y el faltante por ejecutar; 5. Adicionales en valor y plazo, si aplica; 6. 

Suspensiones del contrato realizadas mediante acta, si aplica; 7. Vigencia de las garantías del contrato 

de obra; 8. Constancia de encontrarse a paz y salvo con los pagos al Sistema de Seguridad Social, y 

parafiscales, si estuviera obligado a ello; 9. Cumplimiento de las obligaciones del Contrato; 10. La 

descripción, cantidad y costos de los imprevistos que se causaron durante el periodo de la obra; 11. 

Equipo y personal utilizado durante el periodo de la obra; 12. Amortización del valor dado en calidad de 

anticipo, y el rendimiento financiero de ellos, en caso que se hayan causado. El Contratista acreditará la 

utilización del anticipo mediante su contabilidad (libro auxiliar de contabilidad –si está obligado 

legalmente-) en los términos del artículo 48 del Código de Comercio, en el cual se encuentre incorporada 

la factura –en todos los casos de ley-, así como copia de ella expedida por el prestador del servicio, que 

cumpla con los artículos 621 y 774 ibídem, y el artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional. Cada factura 

o documento equivalente debe especificar el porcentaje y el valor de los dineros entregados en calidad 

de anticipo que se está amortizando; 13. El valor a pagar con el acta de liquidación del contrato de obra 

(informe final).  NOTA 3: Para el pago final, el Contratista deberá presentar los siguientes documentos: 

(i). Presentar un informe final con el mismo contenido y alcance definido para los informes parciales, 

aprobado por el Supervisor; (ii). El Acta de recibo final suscrita por el Supervisor, el Contratista, y el 

Secretario de Planeación e Infraestructura o quien se delegue para el efecto; (iii). El acta de liquidación 

suscrita por las partes y el Supervisor. En caso de liquidación unilateral, copia del acto administrativo con 

el cual se realizó, cuando se encuentre en firme; (iv). Original de la bitácora de obra; (v). Los demás 

previstos en la ley, en el contrato de obra, o que requiera el Interventor o Supervisor. NOTA 4: Los valores 

a pagar se efectuarán tomando como base el avance de las obras, certificado por el Supervisor, cuyo 

valor corresponderá al resultado de multiplicar las cantidades de obra realmente ejecutadas a la fecha de 

corte, por los precios unitarios pactados. NOTA 5: Las demoras en los pagos originadas por la 

presentación incorrecta de los documentos requeridos para ello, serán responsabilidad del Contratista, y 

no tendrá derecho al reconocimiento de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  NOTA 6: Los 

pagos estarán sujetos a las retenciones y deducciones de ley a que hubiera lugar. Nota 7: Para efectuar 

el pago de las facturas, el contratista debe tener en cuenta si está obligado a presentar factura electrónica, 

tal y como lo establece la Resolución No 00042 de 2020 expedida por la DIAN y dar cumplimiento. De lo 

contrario debe radicar la original en la entidad contratante. Nota 8: En todo caso, los pagos del Contrato 

estarán sujetos a la disponibilidad de PAC. Nota 9: Así, la facturación sea electrónica o no el contratista, 

debe comprometerse a adjuntar la documentación del cobro de la obligación dineraria (Factura / Informe 

de Gestión / Acta de satisfacción / Pago de seguridad social), en la plataforma del SECOP II, en caso de 
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no ser adicionada, la entidad no responderá por las posibles demoras en el trámite. CLAUSULA DECIMA 

- DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA hace las siguientes declaraciones: I. 

Conoce y acepta los documentos del Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. MG-SPI-

SAMC-002-2026. II. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los documentos del 

proceso y recibió del MUNICIPIO respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. III. Se encuentra 

debidamente facultado para suscribir el Contrato. IV. Que no se encuentran en ninguna causal de 

inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para celebrar el Contrato, además de las consecuencias de 

incumplir el compromiso anticorrupción contenido en el pliego de condiciones. V. Está a paz y salvo con 

sus obligaciones laborales frente al Sistema de Seguridad Social Integral. VI. El valor del Contrato incluye 

todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el 

cumplimiento del objeto del mismo. VII. Durante la ejecución del presente Contrato realizará todas las 

actividades necesarias para la ejecución final de la obra, cumpliendo con el cronograma establecido. VIII. 

Manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación 

del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual 

manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo del Contrato, no serán destinados a ninguna 

de las actividades antes descritas. VIII. Se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio 

del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, 

dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, 

Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA — PLAZO: DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO EN TODO CASO SIN EXCEDER EL 30 DE DICIEMBRE DE 2026. 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA – DERECHOS DEL CONTRATISTA: I.  Recibir una remuneración en 

los términos pactados en el Contrato. II. Acudir a las autoridades con el fin de obtener la protección de 

los derechos derivados del Contrato y la sanción para quienes los desconozcan o vulneren. III. Se 

garantice el derecho al debido proceso y contradicción en todas las actuaciones administrativas. IV. 

Objetar las órdenes impartidas por el interventor cuando la considere injusta o que este fuera de los 

estipulados en el Contrato. V. Recibir una remuneración equivalente a los derechos y obligaciones 

surgidas al momento de celebración del Contrato. VI. Realizar salvedades en todos los documentos 

contractuales y post contractuales. CLÁUSULA DECIMA TERCERA - OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA: A. Obligaciones Generales del Contratista: Sin perjuicio de las demás obligaciones 

que se desprendan de la Constitución Política de 1991, del Estatuto General de Contratación Pública, al 

igual que aquellas que sean consustanciales o inherentes a las mismas, así no estén expresamente 

mencionadas en los documentos contractuales, entre otras, las siguientes: 1. Cumplir el objeto del 

Contrato, ejecutar y entregar la obra contratada en el plazo estipulado, conforme a los criterios calidad 

exigible, los y las especificaciones de construcción, con sujeción a los precios unitarios estipulados. 2. 

Acreditar en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 41 de la Ley 80 de 1993 adicionado mediante el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, la afiliación y 

el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional 

de Aprendizaje — SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar — ICBF, y las cajas de 

Compensación Familiar, cuando corresponda, respecto al personal vinculado a la ejecución de la obra. 

3. Mantener indemne al Municipio de cualquier reclamación de terceras personas, subcontratistas y 

proveedores y demás servicios requeridos para la ejecución del Contrato. 4. Responder civil y penalmente 

tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, como por los hechos u omisiones 

que le fueran imputables y que causen daño o perjuicio al Municipio o a un tercero, de conformidad con 

la Ley 80 de 1993. 5. Indemnizar y asumir todo daño que cause a terceros o al personal contratado para 
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la ejecución del Contrato. 6. Asumir el pago de los costos y gastos directos e indirectos de las cargas 

impositivas que se causen o lleguen a causarse por la celebración, ejecución y liquidación del Contrato. 

7. Notificar al Municipio en caso de cesión, compra o venta de derechos económicos, societarios o de 

cualquier índole, que estén relacionados con el Contrato. 8. Notificar al Municipio cualquier circunstancia 

política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución 

del Contrato. 9. Mantener vigente los mecanismos de cobertura del riesgo previstos por el Decreto 1082 

de 2015, conforme a los requisitos pactados en el Contrato, así como de las modificaciones que se 

presenten en la ejecución del mismo. 10. Presentar los documentos que le solicite el Supervisor. 11. 

Asumir los riesgos previsibles de la ejecución del Contrato, y adoptar todas las medidas necesarias para 

mitigarlos. 12. Mantener las condiciones exigidas y ofrecidas en su Oferta durante la ejecución del 

Contrato. 13. Presentar todos los documentos requeridos para la suscripción del acta de inicio ante el 

Supervisor. 14. Adoptar las medidas ambientales, sanitarias e industriales necesarias para evitar poner 

en peligro a las personas durante la ejecución del Contrato. 15. Realizar los desplazamientos requeridos 

al lugar de intervención para la ejecución de obras a fin de garantizar el cumplimiento del objeto 

contractual. B. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA: 1. Entregar a satisfacción en funcionamiento y de acuerdo a las especificaciones técnicas de 

conformidad con los estudios previos, el pliego de condiciones y la propuesta presentada las obras objeto 

del contrato. 2. Poner en práctica procedimientos adecuados de construcción y protección de las obras 

contra cualquier daño o deterioro que pueda afectar su calidad, estabilidad o acabados. Así mismo deberá 

tomar las debidas precauciones a fin de conservar el estado de los inmuebles aledaños, las estructuras 

e instalaciones y redes de servicio superficiales y subterráneas existentes dentro del área de trabajo o 

adyacentes a ella, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar a tales 

inmuebles estructuras o instalaciones. 3. Acatar las recomendaciones y solicitudes efectuadas por el 

Supervisor, relacionadas con el cambio de procedimientos o equipos de construcción y la imposición de 

medidas que este considere necesaria para garantizar la buena calidad y correcta ejecución de las obras. 

4. Garantizar que sus subcontratistas y proveedores de materiales y servicio cuentan con todas las 

licencias y permisos exigidos según la normatividad vigente. 5. Revisar y tramitar de manera oportuna 

cada una de las actas y/o documentos necesarios para el desarrollo del contrato. 6. Resolver dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo, los requerimientos relacionados con la ejecución del 

contrato que le formule el Supervisor, o la comunidad. 7. Retirar los materiales sobrantes y entregar las 

áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza. 8. Ejecutar las reparaciones necesarias a las áreas 

intervenidas como consecuencia de los defectos de estabilidad, y a las áreas contiguas que presenten 

deterioro, incluso dentro del término de la garantía de estabilidad de la obra. 9. Demoler y reemplazar, 

por su cuenta y riesgo, en el término indicado por el Supervisor, toda obra ejecutada que resulte 

defectuosa según el análisis de calidad, o que no cumpla las normas de calidad exigidas, ya sea por 

causa de los insumos o de la mano de obra. 10. Garantizar el cumplimiento de las normas vigentes sobre 

seguridad industrial, en especial en relación con los elementos de seguridad industrial necesarios para el 

personal que interviene en las actividades de obra, manipulación de equipos, herramientas, combustibles, 

así como la dotación de calzado y vestido de labor y, documento de identificación para todo el personal 

utilizado en la ejecución de objeto contractual. 11. Ceñirse a las especificaciones, planos y/o detalles 

suministrados por la Entidad. Cuando a juicio del Contratista sea conveniente variar los planos o las 

especificaciones, someterá las variaciones junto con los estudios correspondientes al Supervisor 

explicando las causas que lo justifiquen; si estas no se aprueban el Contratista se sujetará a los planos y 

especificaciones acordados originalmente. En caso de aprobarlos se procederá al cambio, los ajustes del 

plazo o de los precios que de ellos puedan desprenderse se convendrán con el Contratante y se firmará 

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/


 
 
 
 
 

 

 

Calle 3 con Carrera 4 - Esquina Tel.: (8) 8325122, Fax: (8) 8325042 

e-mail: contactenos@gigante-huila.gov.co  

Página Web: www.gigante-huila-gov.co      Código Postal 414001 

 DEPARTAMENTO DEL HUILA CÓDIGO: FO-MG-011- 
01 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE GIGANTE VERSIÓN: 1 

NIT: 891.180.176 -1  

FECHA PROBACIÓN: 
01-06-2020 DESPACHO ALCALDE 

                FORMATO: CONVTRATO  

 

10 
 

la modificación por las partes. 12. El día en que se inicien los trabajos el Contratista deberá abrir un libro 

en el cual se anotarán diariamente los hechos y sucesos relacionados con el desarrollo de la obra, así 

como las observaciones o sugerencias que haga el Supervisor; en él se dejará constancia de todos los 

pormenores que puedan suceder en el frente de trabajo, tales como: estado del tiempo, personal 

laborando, estado y relación del equipos, suministro de materiales, accidentes de trabajo, etc. Cada 

anotación diaria deberá llevar la fecha y la firma del Ingeniero Residente de Obra.  El responsable de 

mantener al día este diario será el Residente de Obra. 13. Ubicar la señalización preventiva necesaria 

para la circulación en condiciones de seguridad del  personal de obra y terceros. 14. Cuando para la 

ejecución del contrato, se requieran labores o desplazamientos a 1.5 metros o más sobre el nivel inferior, 

el contratista deberá cumplir con lo señalado en el Reglamento Técnico de Trabajo Seguro en Alturas, 

establecido en las resoluciones 3673 de 2008, 0736 de 2009 y la Circular 0070 de 2009 del Ministerio de 

Protección Social, las resoluciones del SENA 1486 y 1938 de 2009 y Resolución 1409 de 2012 Ministerio 

del Trabajo. 15. El Contratista, deberá entregar al Supervisor dentro de los tres (3) días siguientes a la 

suscripción del contrato, la siguiente documentación, como requisito previo para el inicio de los trabajos: 

* Programa de Trabajo * Listado del personal que se empleará en la ejecución de la obra y las 

correspondientes hojas de vida. * Afiliación a la Seguridad Social y Parafiscales de todo el personal que 

será empleado en la obra. 16. Presentar un programa detallado de la forma como se ejecutará la obra, 

sin perjuicio que el Supervisor pueda objetarlo, de acuerdo a las especificaciones técnicas previstas en 

los documentos del proceso contractual. 17. La aprobación por parte del Municipio de algún 

procedimiento o método utilizado por el Contratista, así como la aceptación y uso por el Contratista de 

algún procedimiento o método sugerido, no implica que el Municipio asume algún riesgo o responsabilidad 

y el Contratista no tendrá derecho a reclamo en caso de falla total o parcial o ineficiencia en alguno de 

los procedimientos anotados. 18. Presentar un programa detallado de la forma como se ejecutará la obra, 

sin perjuicio que el Supervisor pueda objetarlo, de acuerdo con las especificaciones técnicas previstas en 

los Documentos del Proceso Contractual. 19. Cumplir con las normas ambientales vigentes aplicables a 

esta actividad, específicamente las relacionadas con el manejo de escombros, señalización de seguridad 

para el área de influencia de la obra. 20. Cumplir con la normatividad vigente para la movilización de 

maquinaria y equipo pesado establecida en este tipo de obras por las entidades competentes. 21. 

Adelantar todas las gestiones ante las autoridades respectivas, para la obtención de los permisos 

requeridos en la ejecución de obra, diferentes a los previamente obtenidos por el Municipio, tales como 

cruce o cierre temporal de vías, accesos, ingreso del personal, horarios de trabajo, excavaciones o 

cualquier intervención del espacio público, entre otros. 22. Suministrar muestras de materiales a utilizar 

para realizar los análisis de laboratorio antes de iniciar las obras y en el transcurso de ejecución de las 

mismas. 23. Mantener tanto al personal de vigilancia como las medidas de seguridad en las áreas de 

intervención donde se ejecute la obra. NOTA: La aprobación por parte del Municipio de algún 

procedimiento o método utilizado por el Contratista, no significa que el Municipio asuma algún riesgo o 

responsabilidad por ello, es únicamente como verificación del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales; el Contratista deberá poner toda su diligencia y experticia en la elaboración de los 

procedimientos o métodos previstos para la ejecución del contrato, de acuerdo a las especificaciones 

técnicas de los Documentos del Proceso Contractual. C. OBLIGACIONES DE CARÁCTER 

FINANCIERO: 1. Verificar junto con el Interventor, el flujo de inversión del anticipo del Contrato, lo cual 

deberá constar en acta. 2.  Presentar el Programa de Inversión del Anticipo para aprobación del 

Interventor. Cuando haya modificación de este documento se requerirá la aprobación. 3.  Invertir el 

anticipo de acuerdo al programa de inversión del anticipo, aprobado previamente por el Interventor. 4. 

Verificar junto con el Interventor, el programa de flujo de fondos del Contrato, lo cual deberá constar en 
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acta. 5. Consignar los rendimientos o excedentes del anticipo en la cuenta que le indique el Municipio. 

Nota: La aprobación por parte del Municipio de algún procedimiento o método utilizado por el Contratista, 

no delega la responsabilidad ni implica la asunción de riesgos por parte del Municipio. El Contratista es 

el único responsable por el cumplimiento de sus obligaciones contractuales D. OBLIGACIONES 

RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 

CONTRACTUAL: 1. Suministrar y mantener en las etapas que resulten pertinentes durante la ejecución 

de la obra y hasta la entrega de la misma, el personal ofrecido y requerido para la ejecución del objeto 

contractual, el cual deberá cumplir con las calidades técnicas o profesionales exigidas. En todo caso, el 

Contratista deberá garantizar el tiempo de dedicación de los profesionales o técnicos requeridos para 

cumplir con el objeto contractual. 2. Obtener la aprobación del Interventor con antelación al cambio de 

profesionales requeridos y propuestos. La solicitud de cambio de profesional deberá contener las 

justificaciones correspondientes y estar acompañada de los soportes que acrediten el cumplimiento de 

las calidades profesionales y técnicas exigidas en el pliego de condiciones. 3. Asumir el pago de los 

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de la 

obra y, garantizar que la celebración y ejecución de los subcontratos necesarios también cumplan con 

sus obligaciones laborales. 4.  Cumplir con los pagos frente al Sistema de Seguridad Social Integral, así 

como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje — SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

— ICBF y las cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, respecto del personal vinculado a 

la ejecución de la obra, y garantizar que la celebración y ejecución de los subcontratos necesarios también 

cumplan con sus obligaciones frente a estos sistemas. 5.  Responder por cualquier tipo de reclamación, 

judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la que coadyuve al personal o los subcontratistas contra 

el Municipio, por causa o con ocasión del contrato. 6. Ejecutar la totalidad de las obras en el plazo del 

Contrato, utilizando para ello los frentes de obra que sean necesarios de conformidad con el artículo 17 

de la Ley 1682 de 2013. 7.  Mantener al frente de la obra al Director de Obra, el cual decidirá con el 

Interventor sobre los aspectos técnicos relacionados con la ejecución del Contrato. E. OBLIGACIONES 

RELACIONADAS CON LOS EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES 1. Ejecutar la obra con todos 

los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y los demás elementos necesarios. 2. Suministrar 

todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales e insumos en el término señalado en la 

programación detallada del proyecto, cumpliendo oportunamente, entre otros aspectos con el envío y 

recepción de los mismos en el sitio de la obra. 3.  Garantizar la calidad de los bienes, materiales y servicios 

prestados para el cumplimiento del objeto del contrato. Los materiales que el Contratista emplee en la 

ejecución de los trabajos y que se encuentren deficientes podrán ser rechazados por el Interventor cuando 

no los encuentre convenientemente adecuados, en caso de estar en desacuerdo con la decisión de éste, 

la Secretaria de Planeación e Infraestructura revisará la situación, y la respuesta será acatada por el 

Contratista. 4. En caso de aplicar se deberá realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de 

laboratorio y las demás pruebas que se requieran y/o soliciten durante la obra, para verificar la calidad de 

los materiales y los demás elementos que se requieran. 5.  La seguridad de la maquinaria y materiales 

que emplee para la ejecución de la obra es de su responsabilidad exclusiva, por lo tanto, deberá disponer 

de todos los mecanismos que sean necesarios para evitar hurtos, pérdidas y daños; por lo mismo no 

podrá hacer reclamaciones al Municipio por estos hechos. F. OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN 1. 

Atender y absolver las observaciones y requerimientos formulados por el Interventor o de los organismos 

de control. 2.  Presentar informes mensuales y final que contenga como mínimo la información requerida 

para los pagos parciales, según aplique, aprobado por el Interventor. 3. Llevar una bitácora de obra, 

donde se deberán consignar todos los acontecimientos ocurridos y decisiones tomadas en la ejecución 

de los trabajos, así como de las órdenes del Interventor, de manera que se logre la comprensión de la 
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ejecución de la obra. 4. Elaborar y presentar conjuntamente con el Interventor, las actas de entrega 

mensual de obra, de entrega final de obra y el acta de liquidación. 5. Instalar una valla en el sitio de 

ejecución de la obra de acuerdo a las dimensiones y especificaciones que serán suministradas por el 

Interventor, al momento de iniciar el Contrato, la cual se deberá desmontar dentro los quince (15) días 

después de haberse suscrito el acta de recibo final. En todo caso la valla debe estar desmontada 

previamente a la suscripción del acta de liquidación. El costo de la obligación será asumido por el 

Contratista. G. PRODUCTOS A ENTREGAR AL MUNICIPIO DE PARTE DEL CONTRATISTA Informes 

de obra los cuales deben contener como mínimo lo siguiente:1. Bitácora de obra 2. Formatos de 

actividades semanales debidamente suscrito por el director de obra 3.  Ensayos de laboratorio con sus 

respectivos resultados 4.  Informe ejecutivo del director de obra. 5.  Registro fotográfico del avance del 

proyecto. 6. Formatos de control diario de personal, maquinaria y equipos de obra debidamente suscritos 

por el ingeniero residente de obra. 7. Conclusiones y recomendaciones 8.  Demás que solicite el 

Interventor. CLAUSULA DECIMA CUARTA – OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 1. Exigir al contratista 

la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 2. Participar en los comités técnicos de seguimiento 

del proyecto. 3. Cancelar al contratista el valor estipulado en el contrato, previo cumplimiento de las 

obligaciones contractuales dentro de los plazos establecidos para tal efecto. 4. Efectuar las revisiones 

necesarias de las actividades ejecutadas, para verificar que cumplan con las condiciones de calidad 

ofrecidas. 5. Adelantar las acciones conducentes en caso de daños y perjuicios con ocasión del contrato. 

6. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las 

condiciones técnicas, económicas, financieras existentes al momento de la suscripción del contrato. 7. 

Suministrar oportunamente la información que requiere el Contratista para el cumplimento de sus 

obligaciones contractuales. 8. Colaborar con el Contratista para garantizar la debida ejecución del objeto 

del Contrato, de conformidad con las condiciones estipuladas, la propuesta, los estudios previos y el 

pliego de condiciones del proceso de contratación. 9. Aprobar la garantía única constituida por el 

contratista conforme al proceso contractual. 10. Designar el supervisor del contrato. 11. Liquidar el 

contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – DERECHOS PARTICULARES DEL MUNICIPIO: I. Revisar, 

rechazar, corregir o modificar las actas de Obra y solicitar las correcciones o modificaciones requeridas. 

II. Aplicar cuando corresponda de las cláusulas excepcionales del Contrato. III. Hacer uso de la cláusula 

de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado de manera legal o 

contractual. IV. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. III. Velar 

por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. V. Adelantar las gestiones necesarias para el 

reconocimiento y pago de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA 

- GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO: Para avalar las obligaciones que se 

contraen en virtud del Contrato, el Contratista constituirá a su costa y a favor del MUNICIPIO, a través de 

cualquiera de las clases de garantías previstas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, los 

siguientes amparos: I. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: Para cubrir cualquier hecho constitutivo de 

incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro 

de los 3 días hábiles siguientes contados a partir de la firma del Contrato y requerirá la aprobación de la 

entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

Característic

a 
Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de 

seguro contenido en una póliza para Entidades, (ii) patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria. 
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Característic

a 
Condición  

Asegurado/ 

beneficiario 
Municipio de gigante identificada con el NIT 891180176-1 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del Contrato y el pago de 

las multas y la cláusula penal pecuniaria que se le 

impongan 

Hasta la liquidación del 

Contrato 

20% del valor del contrato 

Buen manejo y correcta inversión del anticipo Hasta la liquidación del contrato 

o hasta la amortización del 

anticipo 

100% del valor del anticipo 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales 

e indemnizaciones laborales del personal que el 

contratista haya de utilizar en el territorio nacional 

para la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y tres (3) 

años más. 

10% del valor del contrato 

Estabilidad y calidad de las obras ejecutadas 

entregadas a satisfacción 

Cinco (5) años contados a 

partir de la fecha de suscripción 

del Acta de Recibo Definitivo a 

satisfacción de las obras por 

parte de la Entidad 

20% del valor total del contrato 

 

Tomador  

●  Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario que figura en 

el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su 

sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el 

contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de 

cada uno de los integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada 

por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 

necesaria 

dentro de la 

póliza 

● Número y año del Contrato  

● Objeto del Contrato 

● Firma del representante legal del Contratista 

● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es 

$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por razón 

de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las Garantías en los eventos de adición 

y/o prórroga del Contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista o su no adición 

o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos 

sancionatorios a que haya lugar. II. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA: El 

Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 

posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra Amenaza Ruina en todo o en parte, 

por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes 

efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes 

utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y 

reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a 

ella se considerarán vigentes por un período de Garantía de cinco (5) años contados a partir de la fecha 

del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar los defectos dentro de los 

términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. Si la inestabilidad 
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de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el Contratista no realiza 

las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la Garantía de 

estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el contratista será responsable de los daños que se 

causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el período de garantía. Si las 

reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de que puedan 

llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir 

la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro 

de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. III. GARANTIA 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El Contratista deberá contratar un seguro que 

ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad con las siguientes características:  

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Municipio de gigante identificada con el NIT 891180176-1 

Tomador 

● Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 

societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 

documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 

del Consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir 

razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 

garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual 

se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 

Valor 

No debe ser inferior a:  

1.Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500) 

SMMLV.  

Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 

Beneficiarios 

Terceros afectados y Municipio de gigante identificada con el NIT 891180176-1, Gobernación del 

Huila identificada con el NIT No. 800103913 – 4, Ministerio de las culturas, las artes y los saberes 

con el Nit No. 830.034.348-5 

Amparos 

 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las actuaciones, hechos u 

omisiones del Contratista o Subcontratistas autorizados. Responsabilidad Civil Extracontractual 

de la Entidad, derivada de las actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas 

autorizados. La Entidad contratante deberá establecer y discriminar los amparos descritos en el 

numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015 e incluir el valor del amparo y plazo 

requerido por cada uno.  

Información 

necesaria dentro de 

la póliza 

● Número y año del Contrato  

● Objeto del Contrato 

● Firma del representante legal del Contratista 

● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si 

el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
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En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 %) del 

valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. Este 

seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad dentro del mismo término 

establecido para la Garantía única de cumplimiento. Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás 

formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán 

admisibles. El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – RESPONSABILIDAD: El 

CONTRATISTA, responderá a EL MUNICIPIO por los daños que le cause a los bienes del mismo y de 

terceros, ya sea por responsabilidad directa o de su personal subcontratistas, proveedores o personal de 

estos, resarciendo los perjuicios a satisfacción de EL MUNICIPIO, igualmente EL CONTRATISTA es 

responsable de la ejecución del objeto contractual hasta la entrega final y recibo definitivo por parte del 

MUNICIPIO y se obliga a tomar todas las medidas que sean necesarias para no poner en peligro a las 

personas ni las cosas, respondiendo por los perjuicios que se causen por negligencia u omisión. 

PARAGRAFO: Es obligación del CONTRATISTA llevar al día la bitácora de la obra; de igual manera, el 

CONTRATISTA deberá entregarla como requisito para la liquidación del Contrato, para que conste dentro 

del archivo del MUNICIPIO. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – ESPECIFICACIONES DE LA OBRA A 

OBTENER: Para ejecutar el Contrato de obra pública, se deberá tener en cuenta las especificaciones 

técnicas para este tipo de labores, tal como queda definido en el presupuesto de obra publicado por el 

MUNICIPIO y la oferta económica presentada por el CONTRATISTA. El objeto del Contrato abarca todas 

las labores fundamentales que se debe desarrollar el proceso. CLAUSULA DECIMA NOVENA- 

PERMISOS, LICENCIAS, DISEÑOS, PLANOS Y AUTORIZACIONES: 1. El CONTRATISTA se obliga al 

cumplimiento de las normas ambientales vigentes, al desarrollo de buenas prácticas de ingeniería para 

la ejecución de las obras que respeten el entorno natural y social del área de influencia en el cual se 

desarrolla. 2. El proyecto a ejecutar en esta obra en caso de requerirse por ley deberá socializarse con 

las diferentes entidades de orden ambiental y reglamentaria. CLAUSULA VIGÉSIMA - CONSECUCION 

DE MATERIALES: EL CONTRATISTA se obliga a acreditar la procedencia licita de la fuente de 

materiales y el cumplimiento de la normatividad de carácter ambiental, así como el Código de Minas, la 

Ley 685 de 2001 y los Artículos 332 y 360 de la Constitución Política de Colombia o demás normas que 

adicionen o complemente dicha materia. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - INDEMNIDAD: El 

Contratista se obliga a indemnizar al Municipio con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 

obligaciones previstas en el Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne al Municipio de 

cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros, contra todo reclamo, demanda, acción 

legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, 

ocasionados por aquél, sus subcontratistas o proveedores, que tengan como causa sus actuaciones 

hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne al Municipio por 

cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 

obligaciones laborares que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se 

vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del Contrato. En el evento en que el Contratista, no 

asuma debida y oportunamente la defensa del Municipio, éste podrá hacerlo directamente, previa 

notificación por escrita al Contratista y éste pagará todos los gastos en que incurra por tal motivo. Por los 

anteriores asuntos, el Municipio tendrá derecho a descontar el valor de cualquier suma que adeude al 

Contratista por motivo del Contrato. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - CESIÓN: EL CONTRATISTA 

no puede ceder parcial ni totalmente las obligaciones o derecho derivados del Contrato sin la autorización 

previa y por escrita del MUNICIPIO, pudiendo este reservarse las razones para negar la cesión de 

acuerdo a las disposiciones vigentes sobre la materia. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA – 
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SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA puede subcontratar con cualquier tercero la ejecución de las 

actividades relacionadas con el objeto del Contrato. Sin embargo, el Contratista debe contar con previa 

autorización por parte del Municipio y llevar el debido registro de este tipo de negocios jurídicos. El empleo 

de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las 

obligaciones emanadas del Contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - TERMINACIÓN, 

MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: El Municipio puede terminar, 

modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 

1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del Contrato. 

CLAUSULA VIGESIMA QUINTA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA 

manifiesta bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente Contrato, 

que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 

establecidas en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993, 1474 de 2011 y demás disposiciones 

legales, y que en el evento de sobrevenir alguna de ellas lo informará inmediatamente al MUNICIPIO, 

para los fines que haya lugar, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 

Igualmente declara no estar reportado en el Boletín de responsables fiscales de la Contraloría General 

de la República. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA – CADUCIDAD: EL MUNICIPIO, podrá declarar la 

caducidad de este Contrato cuando a su juicio se presente hechos constitutivos de incumplimiento de las 

obligaciones a cargos del CONTRATISTA, que afecten de manera grave y directa la ejecución del 

Contrato y evidencie que pueda conducir a su paralización de conformidad con lo consagrado en el 

artículo 18 de la ley 80 de 1993. PARAGRAFO: en caso de declaración de caducidad del Contrato no 

habrá lugar a indemnización para el CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e 

inhabilidades prevista en la ley 80 de 1993. CLAUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA - MULTAS: En caso de 

incumplimiento de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA con ocasión del Contrato, éste 

autoriza expresamente al MUNICIPIO para imponerle mediante resolución motivada, multas sucesivas 

por valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor del Contrato, por cada día calendario de mora o 

retraso en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas efectivamente se 

cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, sin 

perjuicio de la aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemnización de 

los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa. PARÁGRAFO 1: 

En caso que el incumplimiento se vuelva a presentar, y ya hubiera sido sancionado con multa, será 

susceptible de una nueva sanción, sin embargo, en esta ocasión por la reiteración, el monto máximo 

previsto se entenderá incrementado en multas sucesivas por valor equivalente al dos por ciento (2%) del 

valor del Contrato, las cuales sumadas no podrán exceder el veinte por ciento (20%) del valor total del 

Contrato. PARÁGRAFO 2: Las multas impuestas no impiden el cobro de todos los perjuicios o daños 

adicionales que se causen. Será procedente sumar los valores de las demás sanciones o perjuicios 

contractuales o legales a las que haya lugar. PARÁGRAFO 3: El valor de la multa se establecerá desde 

el día en que se debió cumplir con la obligación hasta la fecha en que termine el incumplimiento, 

independientemente que durante este interregno se esté tramitando el procedimiento sancionatorio 

establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO 4: El incumplimiento del cronograma 

de obra por parte del CONTRATISTA, ante la no respuesta al primer requerimiento que efectué el 

Interventor y/o el Supervisor, sin ejecutar la obra en los términos pactados, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su recibo, será causal para la aplicación de multas. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA – 

PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de las obligaciones del 

Contrato, el contratista deberá pagar al MUNICIPIO, a título de indemnización, una suma equivalente al 

veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el 
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de la estimación anticipada de perjuicios, la cual no impide el cobro de todos los perjuicios o daños 

adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que 

el MUNICIPIO adeude al contratista con ocasión de la ejecución del Contrato, de conformidad con las 

reglas del Código Civil. CLAUSULA VIGESIMA NOVENA - PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE 

LAS MULTAS, PENAL PECUNIARIA Y DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO: Se aplicará 

procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 en materia sancionatoria de las 

actuaciones contractuales. PARÁGRAFO 1: El valor de los montos causados de las multas, la cláusula 

penal pecuniaria y/o la declaratoria de incumplimiento podrán ser descontados del valor de los pagos que 

el MUNICIPIO adeude al contratista con ocasión del Contrato y/o de cualquier relación jurídica negocial 

o legal entre las partes, sujetos a las retenciones legales a que hubiere lugar. PARÁGRAFO 2: La 

imposición de multas, penal pecuniario y/o declaratorio de incumplimiento no libera al contratista del 

cumplimiento de sus obligaciones estipuladas, so pena de que se le inicie un nuevo procedimiento 

sancionatorio ante nuevos incumplimientos. PARÁGRAFO 3: El contratista renuncia ser constituido en 

mora para la reclamación de cualquiera de las facultades legales o contractuales establecidas a favor del 

MUNICIPIO. PARÁGRAFO 4: Ante el solo retardo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

contratista podrá exigir la cláusula penal o multa. PARÁGRAFO 5: Con el pago de las multas, la cláusula 

penal pecuniaria y/o la declaratoria de incumplimiento no se entiende extinguida la obligación objeto de 

incumplimiento. CLAUSULA TRIGESIMA - REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: Para ejecutar el Contrato 

de obra pública, se deberá tener en cuenta las especificaciones técnicas dispuestas en el estudio previo 

y sus anexos. PARÁGRAFO 1: El CONTRATISTA tiene la obligación de proveer todas las medidas e 

implementar toda la señalización y medidas de control necesarias para garantizar la seguridad de los 

usuarios PARÁGRAFO 2: El CONTRATISTA desarrollará la Obra a partir de una cuidadosa planeación 

de la misma, aplicando buenas prácticas de Ingeniería. PARÁGRAFO 4: Serán a cargo del 

CONTRATISTA todos los costos requeridos para implementar la señalización y las vallas de Información 

en caso de aplicar. PARÁGRAFO 5: El CONTRATISTA deberá mantener la señalización de Obra y demás 

dispositivos de seguridad y de comunicación. CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA - ANEXOS DEL 

CONTRATO: Hacen parte integral del Contrato:  I.  Todos los Documentos del Proceso Contractual del 

Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. MG-SPI-SAMC-002-2026. II. Las adendas del 

presente proceso en caso de haberse expedido.  III. La propuesta presentada por el CONTRATISTA. IV. 

certificado de disponibilidad presupuestal. V. Las actas que se suscriban durante la ejecución del 

Contrato. VI. Los demás documentos que se produzca durante la etapa contractual y/o post contractual 

del Contrato. CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad 

con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, el Contrato será objeto de liquidación. El término de liquidación 

iniciará a partir de la expiración del término previsto para la ejecución del Contrato o a la expedición del 

acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga, y el término para 

su liquidación será de seis (6) meses, el cual incluye cuatro (4) meses para su liquidación de mutuo 

acuerdo, y en caso de que el Contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 

que le haga el Municipio, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, el Municipio tendrá la 

facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los (2) meses siguientes; en esta etapa las partes 

acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, estipulando los acuerdos, 

conciliaciones y transacciones para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y 

salvo, todo lo cual deberá constar en el acta de liquidación. PARÁGRAFO 1: Para la liquidación se exigirá 

al Contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de las garantías del Contrato para avalar las 

obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del vínculo. El acta de liquidación deberá 

incluir como mínimo: 1. La relación de los pagos o desembolsos efectuados al CONTRATISTA. 2. La 
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constancia de paz y salvo del CONTRATISTA con el Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, 

si estuviera obligado a ello. 3. La constancia de cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO 2: Si el CONTRATISTA deja salvedades en el acta de liquidación de mutuo acuerdo, el 

DEPARTAMENTO podrá liquidar unilateralmente los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

CLAUSULA TRIGESIMA TERCERA - MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES: Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y EL MUNICIPIO con 

ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación, y liquidación del Contrato, así como de 

cualquier otro asunto relacionado, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo 

directo, mediante conciliación, la amigable composición o la transacción, dentro de los diez (10) días 

calendarios siguientes a la notificación de cualquiera de las partes envíe a la otra, de acuerdo al siguiente 

procedimiento: 1. La etapa de arreglo directo no podrá ser superior a cinco (5) días; 2. Fracasada la etapa 

anterior, las partes acudirán a solucionar la controversia por vía de la conciliación prejudicial. 

PARAGRAFO: El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo es de obligatorio cumplimiento 

para las partes, y prestará mérito ejecutivo. El Contratista renuncia a ser constituido en mora. CLAUSULA 

TRIGESIMA CUARTA - EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: EL MUNICIPIO no tendrá relación 

laboral alguna con el CONTRATISTA, ni con el personal que éste utilice en la ejecución del Contrato. El 

CONTRATISTA deberá cumplir con sus obligaciones laborales, incluyendo el pago de los aportes de sus 

empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje y demás que 

correspondan según el caso, siendo de su exclusiva responsabilidad el pago de todos los salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que emplee en la ejecución del Contrato, sobre lo 

cual deberá presentar un informe mensual al Interventor o cuando éste lo requiera. CLAUSULA 

TRIGÉSIMA QUINTA - CONTRIBUCION ESPECIAL: el CONTRATISTA deberá pagar el 5% del valor 

del Contrato de acuerdo a la ley 782 de 2002, Ley 1106 del 2006, Ley 1421, 1430 de 2010 y demás leyes 

Reglamentarias. CLAUSULA TRIGÉSIMA SEXTA - CONFIDENCIALIDAD: En caso de que exista 

información sujeta a reserva legal, las partes   deben   mantener   la   confidencialidad   de   esta   

información.   Para   ello, la parte interesada debe comunicar a la otra parte que la información 

suministrada tiene el carácter de confidencial. CLÁUSULA TRIGESIMA SEPTIMA - OBLIGACIONES 

FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: El CONTRATISTA 

se compromete a cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social, y parafiscales, 

cuando corresponda, presentando en forma Periódica ante el Interventor contratado por el MUNICIPIO la 

constancia de pago de los respectivos aportes.  El incumplimiento de esta obligación será causal para la 

imposición de multas sucesivas. CLÁUSULA TRIGESIMA OCTAVA – MODIFICACIONES Y/O 

ACLARACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación, adición, prórroga y/o aclaración del presente 

Contrato deberá efectuarse de mutuo acuerdo entre las partes que conste por escrito, conforme a los 

requisitos legales y presupuestales siempre y cuando ello no implique modificación del objeto. 

CLÁUSULA TRIGESIMA NOVENA – SUSPENSIÓN TEMPORAL: La ejecución del Contrato se podrá 

suspender por: 1. Mutuo acuerdo entre las partes, siempre que de ello no se deriven mayores costos ni 

perjuicios para EL MUNICIPIO. 2. Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público 

que impidan cumplir las obligaciones del Contrato. Nota 1: El acta de suspensión debe incluir como 

mínimo: 1. Las razones y motivos que justifican la suspensión. 2. El aval del interventor. 3. La fecha 

estimada en que se reanudará el Contrato. Nota 2: La suspensión temporal del Contrato no se 

contabilizará para calcular la vigencia ni el plazo de ejecución del mismo. Nota 3: Para el reinicio del plazo 

del Contrato, una vez superada la situación que originó la suspensión, se suscribirá la correspondiente 
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acta de reinicio. CLÁUSULA CUADRAGESIMA– INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El Contratista 

es una entidad independiente del Municipio, y en consecuencia, no es su representante, agente o 

mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos 

en nombre del MUNICIPIO, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su 

cargo. CLÁUSULA CUADRAGESIMA PRIMERA - CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes 

quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la 

demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del Contrato cuando el 

incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso 

fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley colombiana. CLÁUSULA 

CUADRAGESIMA SEGUNDA - VIGILANCIA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Con 

el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar 

la transparencia de la actividad contractual, se establece que la vigilancia del Contrato se efectuará a 

través de un Interventor contratado por EL MUNICIPIO. La supervisión consistirá en el seguimiento 

técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico a la ejecución del Contrato ejercida por EL 

MUNICIPIO. La supervisión contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional 

por EL MUNICIPIO sobre las obligaciones a cargo del Contratista; el interventor estará facultado para 

solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual y serán 

responsables de mantener informado al Municipio de los hechos o circunstancias que pueda constituir 

actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 

cumplimiento del Contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. Por lo anterior, y atendiendo al objeto 

del Contrato, para la supervisión se designará a un funcionario que cumpla con las calidades y 

conocimientos propios de las actividades a desarrollar. El Interventor cumplirá las funciones establecidas 

en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, y particularmente las de: 1. Exigir el cumplimiento del Contrato 

en todas sus partes, para lo cual deberá requerir el efectivo desarrollo de las actividades señaladas en 

los documentos del proceso contractual. 2. Atender las consultas que realice el Municipio respecto a sus 

obligaciones pactadas en el Contrato. 3. Estudiar y recomendar los cambios que se consideren 

convenientes o necesarios para el logro de las obligaciones del Contrato y presentarlos a consideración 

del Municipio. 4. Verificar la disponibilidad de recursos técnicos, administrativos, logísticos y humanos por 

parte del Contratista según su Oferta, al momento de su iniciación y durante la ejecución del Contrato. 5. 

Exigir al Contratista el empleo de personal técnico capacitado para la ejecución del objeto del Contrato, y 

el retiro de aquel que perjudique los intereses del Municipio. 6. Solicitar al Contratista efectuar los 

correctivos pertinentes cuando considere que éste no está cumpliendo cabalmente con las obligaciones 

que le son exigibles. 7. Solicitar las adiciones contractuales cuando se requieran y justificarlas 

debidamente. 8. Revisar los informes presentados por el Contratista sobre el avance físico, administrativo 

y financiero del Contrato. 9. Autorizar los pagos estipulados en el presente Contrato a favor del 

Contratista. De acuerdo al artículo 2.2.1.1.2.4.3, del Decreto 1082 de 2015, vencidos los términos de las 

garantías previstas en el numeral 7. de la presente invitación, se deberá dejar constancia del cierre del 

expediente del Proceso de Contratación. 11. Todas las demás derivadas de la ley y en los Documentos 

del Proceso Contractual. CLÁUSULA CUADRAGESIMA – TERCERA ELEMENTOS DEVOLUTIVOS: 

Los elementos devolutivos, así como los documentos que EL MUNICIPIO suministre a EL 

CONTRATISTA, deberán ser reintegrados en buen estado al MUNICIPIO a la terminación del Contrato o 

cuando éste los solicite, salvo el deterioro normal causado por el uso legítimo. CLÁUSULA 

CUADRAGESIMA CUARTA – PERFECCIONAMIENTO Y REQUÍSITOS DE EJECUCIÓN: El Contrato 

se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes. Para su ejecución se requiere: I. 

Registro Presupuestal. II. El pago de los impuestos correspondientes a los que haya lugar. III. La 
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aprobación de las clases de garantías estipuladas en la Cláusula Décima Novena. IV. La acreditación de 

encontrarse EL CONTRATISTA a paz y salvo por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral y parafiscales, si estuviera obligado a ello. V. El pago de los paz y salvo municipales y de 

Empugigante correspondiente. VI. La suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos 

anteriores. PARÁGRAFO 1: Los gastos que se causen en la legalización del Contrato correrán por cuenta 

del CONTRATISTA. PARÁGRAFO 2: EL CONTRATISTA deberá cumplir dentro de los cinco (5) días 

siguientes al perfeccionamiento del Contrato los requisitos de ejecución. CLÁUSULA CUADRAGESIMA 

QUINTA – NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes 

deban hacer en desarrollo del Contrato deberán constar por escrito y se entenderán debidamente 

efectuadas únicamente cuando sean entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y 

a las direcciones indicadas a continuación:  

EL MUNICIPIO CONSORCIO SAN ANTONIO 2026 

NOMBRE: FENIVAR SALAZAR FLOREZ NOMBRE: MARIA ALEJANDRA RAMIREZ 
CASTRILLON 

CARGO: Alcalde Municipal (E) 
CARGO: Representante Legal 
CONSORCIO MORA 

DIRECCIÓN: Calle 3 No. 4 –11 del Municipio de 
Gigante (H) 

DIRECCIÓN: Calle 3 No 4ª61 B/El Progreso 

CORREO ELECTRONICO: 
contactenos@gigante-huila.gov.co  

CORREO ELECTRONICO: 

alejarcas@hotmail.com  
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA – LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las 

actividades previstas en el Contrato se desarrollarán en el Municipio de Gigante, el domicilio contractual 

será el municipio de Gigante - Huila. CLAUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA -MANIFESTACION: Las 

partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del texto del presente 

CONTRATO, por lo que, en consecuencia, se obligan a todo lo consignado y manifestado en el mismo. 

Este anexo del contrato se entiende suscrito por las partes con la aprobación a través de la plataforma 

SECOP II. 

 

  
 

Reviso componente jurídico:  M.I.A ASESORES Y CONSULTORES SAS   

ASESORES EXTERNOS EN CONTRATACIÓN 

 

 

 

Reviso componente jurídico: Sergio Luis Lozano Lopez 

Abogado Contratista 

 

 

 

Proyecto componente financiero: Jonathan Tierradentro Cuenta 

Economista contratista 

 

 

 

Proyecto componente jurídico: Adriana Marcela Arias Vargas  

Abogado Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 208  
(23/04/2026) 

 
“Por la cual se adjudica el proceso de Selección Abreviada Menor Cuantía  

No. MG-SPI-SAMC-002-2026” 
 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GIGANTE, 
En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por los artículos 12, 25 de la Ley 80 de 

1993, la Ley 1150 de 2007 ley 1882 de 2018, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, y  
 

CONSIDERANDO  
 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 
 
Que así mismo establece la normativa en mención, que las autoridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
 
El artículo 3 de la Ley 80 de 1993 al establecer los fines de la contratación estatal ordena que los servidores 
públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 80 de 1993 las actuaciones de quienes 
intervengan en la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, 
economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. 
Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que regulan la conducta de los servidores públicos, las 
reglas de interpretación de la contratación, los principios generales del derecho y los particulares del 
derecho administrativo, debiendo para ello adelantar las convocatorias públicas necesarias para brindar la 
oportunidad a todos los interesados en participar, en condiciones de igualdad, en los trámites 
administrativos respectivos para la presentación y evaluación de las ofertas y adjudicación de los contratos, 
en la forma y oportunidad establecidas en los pliegos de condiciones. 
 
Que acorde con lo dispuesto en el artículo 11 ibídem la competencia para ordenar y dirigir la celebración 
de licitaciones y para escoger contratistas será del jefe o representante de la entidad, según el caso; 
igualmente, el numeral 5 del artículo 26 ibídem, estableció que la responsabilidad de la dirección y manejo 
de la actividad contractual y de los procesos de selección será del jefe o representante de la entidad estatal. 
 
Que previamente al inicio del proceso de contratación, la Secretaría de Planeación e Infraestructura elaboró 
el estudio previo, en el que se determina la necesidad de adelantar la Selección Abreviada de Menor 
cuantía No.  MG-SPI-SAMC-002-2026 cuyo objeto es: “MEJORAMIENTO Y ADECUACIONES DE LA 
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INFRAESTRUCTURA FISICA DE LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS MUNICIPALES ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR DE GIGANTE Y SILVANIA EN EL MUNICIPIO DE GIGANTE” los cuales fueron 
aprobados por la oficina de Contratación. 
 
Que de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 y 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, 
el día 3 de octubre de 2025, la Entidad publicó en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
(SECOP II) el aviso de convocatoria pública, el estudio previo, así como el proyecto de pliego de 
condiciones, a fin de que los oferentes presentaran las observaciones respectivas.  
 
Que la presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios 
del Municipio de Gigante para la vigencia 2026. 
 
Que, para garantizar el compromiso derivado del presente proceso, el Municipio expidió el siguiente 
certificado de disponibilidad presupuesta!: 
 

NÚMERO CDP Valor 
2026000227 $ 266.883.379 

 
Que habiéndose agotado el período señalado a fin de que los oferentes presentaran las observaciones 
respectivas y en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 1082 de 2015, la entidad procedió a dar 
respuesta a las mismas las cuales, fueron publicadas en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública (SECOP II). 
 
Que el presente proceso de selección se limitó a Mipyme, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
1860 de 2021 en su artículo 5, el cual modificó los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4. de 
la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 
2015 que reglamenta las limitaciones a mipyme. 
 
Que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, se expidió la Resolución No. 
142 del 27 de marzo de 2026, por la cual se ordenó la apertura del PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA MENOR CUANTIA No. MG-SPI-SAMC-002-2026, la cual se publicó en el SECOP II junto con 
el pliego de condiciones definitivo.   
 
Que el presente proceso presento más de diez (10) manifestaciones de interés por lo cual se realizó el 
respectivo sorteo el día 7 de abril de 2026 para determinar quiénes serían los proveedores que podrían 
presentar oferta. 
 
Que el día 13 de abril de 2026 a las 09:00 AM, conforme al cronograma establecido en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II-, se realizó la recepción, cierre y apertura de 
propuestas, donde se dejó constancia del recibo de las siguientes propuestas: 
 

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/


 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DEL HUILA CODIGO:   FO-MG-033  
ALCALDIA MUNICIPAL DE GIGANTE VERSIÓN:  1 

NIT:  891.180.176 - 1 FECHA DE APROBACIÓN: 
01-06-2020 DESPACHO ALCALDE 

RESOLUCIÓN Pág. 3 

DA 100 
 

 
Calle 3 con Carrera 4 - Esquina Tel.: (8) 8325122, Fax: (8) 8325042 

e-mail: contactenos@gigante-huila.gov.co  
Página Web: www.gigante-huila-gov.co      Código Postal 414001 

 
 

 
 
Que mediante resolución No. 184 de 2026, se ordenó la conformación del comité evaluador para el proceso. 
 
Que el 16/04/2026, se publicó el informe de habilitación de las ofertas, en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (SECOP II), corriéndose traslado hasta el día 21/04/2026 hasta las 23:59 para que 
los proponentes presentaran observaciones al informe de verificación o evaluación. 
 
Que, dentro del término de traslado del informe de evaluación, los proponentes allegaron documentación 
con el fin de rendir las explicaciones a que hubo lugar, de subsanar y/o aclarar los requerimientos 
efectuados por el comité evaluador. Así mismo, allegaron observaciones en relación a las demás 
propuestas. 
 
Que, cumplida la verificación del contenido de los documentos remitidos por los proponentes, las 
aclaraciones, subsanaciones, explicaciones y demás manifestaciones sobre las propuestas, el Comité 
Evaluador emitió Informe de Evaluación de Habilitación Definitivo el día 23 de abril de 2026. De igual forma, 
teniendo en cuenta que el método para la ponderación de la propuesta económica, se determinó que la 
formula a aplicar sería el menor valor ya que la TRM tenida en cuenta de conformidad al pliego de 
condiciones fue la del día 23 de abril de 2026. Finalmente el consolidado del proceso quedo de la siguiente 
como consta en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II).  
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Que el comité evaluador recomienda adjudicar al proponente CONSORCIO MORA, integrado por MARIA 
ALEJANDRA RAMIREZ CASTRILLON con un 10% y JOSE LUIS MORA CANDELA con un 90% 
representado legalmente por MARIA ALEJANDRA RAMIREZ CASTRILLON identificado con C.C. 
1.077.866.104 de Garzón – Huila, considerando que la propuesta cumplió con todos los requisitos 
establecidos en el pliego de condiciones, obteniendo un puntaje total de 100 siendo la oferta de mayor 
puntaje y no encontrándose en empate con otras ofertas.  
 
En este orden de ideas, la propuesta que se encuentra en el primer orden de elegibilidad es la presentada 
por CONSORCIO MORA,  , integrado por MARIA ALEJANDRA RAMIREZ CASTRILLON con un 10% y 
JOSE LUIS MORA CANDELA con un 90% representado legalmente por MARIA ALEJANDRA RAMIREZ 
CASTRILLON  identificado con C.C. 1.077.866.104 de Garzón – Huila, por la suma de doscientos cincuenta 
y cuatro millones setecientos diecinueve mil seiscientos veinticinco pesos ($254.719.625) m/cte incluido 
impuestos y demás costos directos e indirectos, toda vez que su oferta cumple con todos los requisitos 
exigidos en el Pliego de Condiciones Definitivo. 
 
Que, conforme a lo expuesto, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR el Proceso de Selección Abreviada Menor Cuantía No. MG-SPI-
SAMC-002-2026 cuyo objeto es “MEJORAMIENTO Y ADECUACIONES DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA DE LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS MUNICIPALES ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
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GIGANTE Y SILVANIA EN EL MUNICIPIO DE GIGANTE” a CONSORCIO MORA, integrado por MARIA 
ALEJANDRA RAMIREZ CASTRILLON con un 10% y JOSE LUIS MORA CANDELA con un 90% 
representado legalmente por MARIA ALEJANDRA RAMIREZ CASTRILLON identificado con C.C. 
1.077.866.104 de Garzón – Huila, por la suma de doscientos cincuenta y cuatro millones setecientos 
diecinueve mil seiscientos veinticinco pesos ($254.719.625) m/cte incluido impuestos y demás costos 
directos e indirectos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución se notifica conforme al articulo 67 de la ley 1437 de 2011 
mediante la plataforma transaccional Secop II al proponente favorecido haciéndole saber que el contrato 
deberá ser firmado dentro de los término que se establece en el pliego de condiciones y que sino lo hiciere 
la resolución de adjudicación quedará sometida a lo señalado en el numeral 12 del articulo 30 de la ley 80 
de 1993.  
 
ARTICULO TERCERO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo a través de la plataforma 
electrónica Secop II, con el fin de enterar del contenido del mismo a los proponentes que participan en el 
proceso y a las personas interesadas en el mismo, acorde con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1, 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, conforme al Parágrafo 
Primero del Artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

Expedida en Gigante (H) el día 23 de abril de 2026 
 
 

__________________________ 
FENIVAR SALAZAR FLOREZ 

 Alcalde Municipal (e) 
 
Reviso texto financiero: Jonathan Tierradentro Cuenta 
Economista Contratista 
 
 
 
Reviso texto jurídico: M.I.A. Asesores y Consultores S.A.S. 
Contratista 
 
 
 
Reviso texto técnico: Juan Pablo Muñoz Pastrana 
Ingeniero Contratista 
 
 
 
Proyecto: Sergio Luis Lozano Lopez 
Abogado Contratista 
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